
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO  

1.1 UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA 

Descripción de Responsabilidades Primarias 

Examinar en forma integral e integrada, mediante procedimientos programados y 
eventuales, las actividades que se llevan a cabo en el ámbito del Ministerio, teniendo en 
cuenta las normas de control interno que dicte la Sindicatura General de la Ciudad y la 
autoridad de la Jurisdicción evaluando la aplicación del criterio de economía, eficiencia 
y eficacia. 

Evaluar la adecuación del organismo al marco jurídico vigente y el cumplimiento eficaz 
y eficiente de políticas, planes y procedimientos determinados por la autoridad superior 
o competente, brindando recomendaciones para su mejora. 

Elaborar el Plan Anual de Auditoría Interna de conformidad con las normas generales 
de control y auditoría interna y elevarlo a la autoridad superior y a la Sindicatura General 
de la Ciudad para su aprobación. 

Evaluar los lineamientos y estándares de seguridad física y lógica para protección de la 
información y las medidas que aseguren su adecuada confidencialidad. 

Evaluar los lineamientos y estándares para la protección y salvaguarda de activos de la 
Jurisdicción. 

Evaluar la confiabilidad (totalidad, exactitud, oportunidad) de la información generada 
por el ente/sector auditado aplicando técnicas de revisión integrales e integradas 
previstas en las normas de auditoría. 

Evaluar el cumplimiento de pautas (políticas y normas) presupuestarias y su impacto en 
la gestión (planes y logros de objetivos). 

Elaborar informes relacionados con las tareas efectuadas, sus resultados y 
recomendaciones y elevarlos a la autoridad competente y, cuando corresponda, a la 
Sindicatura General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Efectuar el seguimiento de observaciones y recomendaciones e informar a la autoridad 
competente, a los sectores involucrados y a la Sindicatura General de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires sobre el avance de las acciones de corrección de 
observaciones y/o implementación de recomendaciones. 

Intervenir en la elaboración, adecuación e implementación de normas y procedimientos 
de control interno y de gestión. 

 

1.2 FUERA DE NIVEL UNIDAD DE PROYECTOS ESPECIALES (UPE) PARQUE DE 
LA INNOVACIÓN 

Objetivos 

Ejecutar las acciones tendientes a posicionar el Parque de la Innovación como centro 
urbano que potencie la ciencia y la tecnología, la generación, atracción y desarrollo de 
la innovación, del conocimiento y del talento de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
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Desarrollar iniciativas que permitan convertir al Parque de la Innovación en un 
ecosistema de innovación que concentre a ciudadanos, emprendedores, empresarios 
agrupados por contratos de colaboración empresarial e instituciones públicas y privadas 
en la generación de la economía del conocimiento. 

Promover la creación de programas de formación, investigación, desarrollo y 
emprendedorismo en el ámbito del Parque de la Innovación, con el objetivo de vincular 
a la comunidad con la economía del conocimiento e innovación, en colaboración con las 
áreas competentes. 

Promover la radicación en el Parque de las personas humanas y jurídicas, con la 
finalidad de generar un ambiente propicio para impulsar, fomentar y consolidar la 
generación y aprovechamiento social de los conocimientos. 

Diseñar e implementar las estrategias de comunicación y divulgación de las actividades 
del Parque de la Innovación, en coordinación con las áreas competentes. 

Colaborar con las áreas competentes en la divulgación, transferencia y difusión de 
nuevas tecnologías, la generación y aprovechamiento social de los conocimientos 
científicos y tecnológicos en beneficio de la ciudadanía. 

Coordinar las relaciones entre la actividad pública y los actores privados para generar 
acciones tendientes al desarrollo del Parque de la Innovación. 

Propiciar la celebración de convenios con instituciones públicas y privadas, nacionales 
e internacionales, en el marco del desarrollo y posicionamiento del Parque de la 
Innovación. 

 

1.2.1 DIRECCIÓN GENERAL INDUSTRIAS CREATIVAS, AUDIOVISUALES Y 
SOFTWARE 

Descripción de Responsabilidades Primarias 

Asistir en el diseño de políticas productivas tendientes a estimular y fortalecer las 
industrias creativas, de software y audiovisuales en el ámbito de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires 

Coordinar la realización de ferias nacionales e internacionales que promuevan y 
difundan el trabajo del sector de industrias creativas, de software y audiovisuales en el 
ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

Asistir en la promoción del Distrito Audiovisual de Buenos Aires como herramienta para 
la mejora de la competitividad y la proyección internacional del sector, en coordinación 
con las áreas competentes. 

Diseñar y coordinar las políticas referidas al estímulo de las producciones gráficas y 
audiovisuales integrando el sector privado con el público. 

Promover políticas que fomenten la creación y el desarrollo de Micro, Pequeñas y 
Medianas empresas de software en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Promover políticas que fomenten la creación y el desarrollo de Micro, Pequeñas y 
Medianas empresas de producción audiovisual en el ámbito de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.. 
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